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Circula* 4 ¡as Capitanes generales, Inspectores y Directores ge¿
. rurales ele las anuas i Intendente general del Ejército, dispo

niendo fáf toda cuenta sea examinada , comprobada, campad
rada, liquidada y saldada, y señalando el método de verificarlo.

Los recientes arreglos de.gastos que el Rey nuestro Señor h¿ 
tenido á bien decretar, no producirían los sazonados frutos que 
son de esperar, si las condiciones del orden y exactitud en las 
cuentas no^vivificasen el sistema económico de este Ministerio. 
S. M. quiere restablecer en todo el vigor de su observancia el an
tiguo y constante principio de que todo gasto y toda cuenta debe 
ser examinada, comprobada y comparada, liquidada y saldada.

La Instrucción de 12 de Enero.de 1824 metodizó la Hacienda 
militar estableciendo varias disposiciones, saludables para la regula
ridad de las cuentas; y no obstante esto, todavía el Rey nuestro 
Señor, en la Real orden de: ia de Enero de 1827, comunicada 
por el Ministerio de Hacienda, se dignó manifestar su Real dis
gusto por la falta de ajustes y liquidaciones de los Cuerpos y de
mas obligaciones militares. Continuar estos esfuerzos, y desarrai
gar todas las dificultades, hasta’obtener ejecutivamente la claridad y 
puntualidad ¡en la liquidación de los gastos, es en el dia el mas vi
vo deseo de S. M.

, Para conseguirlo menester es despejar las cuentas corrientes de 
Jas atrasadas, tener expeditas las.elememales,.)' preparar las de car
da afio por revistas de cuennts y liquidaciones generales en períof 
dos, ni demasiado cortos para .poder seguir mejor el movimiento 
de los cargos, ni demasiado largos que dificulten.el prolijo zelo de 
revisión é inspeccion ^y ietarden las observaciones y la piáctícá 
del servicio. Por estas consideraciones ha. determinado S. M. esta
blecer el principio de las revistas de cuentas y liquidaciones de'ín- 
mestre en todos los ramos de la cuenta y razón militar en lugar de 
las liquidaciones por tercios;.poner en. perfecta relación los ajusta
mientos provisionales de trimestre con los definitivos de cada año; 
llamar á un centro común de comprobación y liquidacion'todas 
las cuentas de;guerra,cualquiera que sea.su naturaleza ó dependen
cia privativa,, .desde los gastos; de esta Secretaría del Despachó de 
Ja inmediata vigilancia de S.-M. , hasta el haber del inválido dis
perso; asegurar, la exactitud de la observancia ppr medio de dispo
siciones severgs, y consolidar .el sistema de cuenta y razón militar, 
no solo cancelación al principio material de la justificación de los 
pagos, sino con previsión al importante juicio moral de la aplica
ción de los fondos á su verdadero objeto, dentro de los límites y 
condiciones legítimas./En, consecuencia ha resuelto S. M. lo si
guiente :
. Art. r.° Todos los gastos y cuentas de la .Hacienda militar , jr 
las relativas á todos los Cuerpos , Establecimientos y Dependencias 
del personal ó material de Guerra, se revistarán y liquidarán pre
cisamente .cada tres meses « examinando, comprobando y compa- 
zando las cuentas elementales y mensuales respectivas á cada gasto, 
regun su naturaleza, y conforme á la nomenclatura del presupues
to general que determina, el Real decreto de 30 de Junio último.
; Art. ,a.? ; .pn consecuencia se realizarán .cada tres meses las l¡- 
quidácionesquc según las respectivas funciones de los empleados de 
Hacienda militar prescriben los artículos 15 del capítulo i.°,10 
.del capítulo; 3.?, 1$ del capítulo Sa, 15 y ió del capítulo <S,°, y 
10 del capítulo 7.0 de la Instrucción de 12 de Enero de 1824.

Art. . Igualmente liquidarán sus cuentas respectivas cada tres 
meses los.Habilitados de. lqs£uerpos, los,Habilitados ó Apodera
dos de las clases, ó lqs Pagadores subalternos cuando se establézcan 
las cajas, militares de Partido.
. Art. 4.0 La. administración interior y las cajas de los Cuerpos, 
.los Establecímientos ó las Dependencias de, guerra revistarán y

ajustarán también cada tres otases sus cuentas particulares ó inte
riores respectivas.

Art. 5.0 Las cuentas de trimestre abrazarán con respecto al 
trimestre vencido todos los objetos y relaciones que con respecto 
al año entero deba de comprender la cuenta anual.

Art. 6.a Son elementos necesarios de las revistas y liquidacio
nes de trimestre las cuentas mensuales con sus comprobantes ó do
cumentos justificativos; y se continuarán del. modo que se halla 
prevenido dichas cuentas mensuales mandadas reunir en la Inter
vención general del Ejército, adonde también deberán remitirse 
las revistas parciales de cuentas y liquidaciones de trimestre corres
pondientesá" las Ordenaciones mi 1 itares, yá los ramos especiales de 
la dependencia de este Ministerio.

Art. 7.0 Los Comisarios de Guerra encargados de las revistas 
de los Cuerpos, al remitir los extractos de aquellas con el pie de 
la cuenta .mensual de sueldos y abonos pagaderos como el sueldo; 
acompañarán también dos estados de quincena correspondientes al 
mes próximo anterior, en íos cuales expresarán la fuerza efecti
va de los Cuerpos, las mutaciones de sus individuos, y las altas y 
bajas ocurridas diariamente en la quincena á que se refieren; decla
rando que están deducidas y conformes con el libro en que deben 
anotar diariamente el movimiento de entrada y salida de los in
dividuos de los Cuerpos, con arreglo al artículo 2.°, capítulo 8.a 
de la Instrucción de 12 de Enero de 1824, para lo cual habrán de 
presentarse á los respectivos Comisarios los individuosque entren y 
salgan de los Cuerpos, pués que el acto de esta presentación es una 
consecuencia necesaria del acto de las revistas.

Art. 8.<’ ' Conforiné'á lo que prescriben los artículos i.# y (f* 
todas las cuentas, sus revista! y liquidaciones de trimestre y de fió 
de año correspondientes á los Cuerpos, Establecimientos y Depen
dencias de éste Ministerio, á cuyos gastos se hayan aplicado fondos 
del presupuestó de guerra, ó que manejen caudales en suplemento 
ó auxilio .dé estas fondos , cualquiera que sea la naturaleza especial 
ó privativa de aquellos caudales, se reunirán en la Intervención ge
neral del Ejército; pues aunque por su actual establecimiento no 
esté destinada á la fiscalización de otros gastos que los que Señala 
para este objeto la mencionada Instrucción de Hacienda militar, 
es ademas y al mismo tiempo la Oficina central de liquidación de
pendiente de este Ministerio.,

Los Cuerpos, Establecimientos ó Dependencias de guerra qué 
hastaáqúi rendían sus cuentas directamente al Tribunal de Conta
duría mayor, ó que no las enviaban á las Oficinas de Hacienda mi
litar, remitirán en io sucesivo al Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra las cuentas de trimestre y anuales para el sobe
rano conocimiento de S. M., y á fin de que reunidas después en la 
Intervención general militar, como Oficina central de Liquidación, 
resulté una sola cuenta general de guerra, sin dislocación alguna.

Art. 9.0 No se hace novedad en cuanto á la recaudación, des
tino ¿ inversión de los arbitrios ó caudales que en suplemento ó 
auxilio de los fondos del presupuesto dé Guerra corren á cargo 
de Autoridades ó Establecimientos especiales; pues asi como quie
re S. M. que dichos arbitrios ó caudales sigan como hasta aquí 
afectos á.los objetos á que tuvieron á bien aplicarlos el Rey nues
tro Señor y sus Augustos predecesores, manda igualmente que en 
cuánto al sistema de cuenta y razón se sujeten todas las cuentas, sin 
'excepción alguna, á «mas mismas reglas; siendo su Real voluntad 
ejercer sobre todos los gastos de guerra una soberana inspección in
mediata y corriente por medio de este Ministerio, y otra definiti
va por medio del Tribunal mayor de Cuentas.
. Art. 10. Consiguientemente á lo que previenen los artículos 
n , 13 y 14 del capítulo 3.0 de la Instrucción de 12 de Enero 
de 1814, el Interventor general formará un extracto ó recapitu
lación de todas las revistas dé cuentas y liquidaciones de trimestre, 
que por Conducto del Intendente general dirigirá al Secretario de
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de la inversión legítima de todos Ipa caudales, sin distracción de 
un solo maravedí, fuera de suobjeto regular y comprobado.

Art. 11. En las racapiuljKioáéí*de-trimestre chuferán el In
terventor general y il^&cnd|nf«j* gjmetsiEae eiammli^los gastos 
de los servicios respectivos, comparándolos con los artículos cor
respondientes del Real Decreto de130 de Junio y las Reales ór
denes de libranzas ó mandatos-dé/gattos: 'compararlo la* fuerza 
efectiva de los Cuerpos, según'las Revistas y estados dfe-aitayba ja 
en las quincenas, con el número de raciones suministradas de cada 
especie, las estancias de hospitales;-cl"número de lasccamas, los 
juegos de utensilios, el alumbrado y combustible; y todo con los 
valores pagados porcada objcto ó clase. (Se concluir*-) : f.

NOTICIAS EX TR ANGER AS.
. ... r. A BUHA; :

Petersburgo jf dt Setiembre. f ’ V
Boletín de loe oftracioues del ejercite dtstaeadodA Cántate ¿ti 

aS dt Julio al $ de Agenta.
«Los ejércitos rusos han cogido nuevos laureles en el Asia. 

De,pues dé la toma de Kart marchó el general. Paskewitch con 
su ejército sobre la fortaleza de Akhalka laky, y el 4 de Agostó 
se presentó delante de sus murallas , después de haber superado 
todos los obstáculos que le presentaban las localidades. .

»En la noche siguiente se establecieron dos baterías, desde don
de te dirigió el día siguiente un fuego vivísimo , cuyos destrozos 
empezaron á notarse £ pocos momentos; de tal maído, qué infun
dieron el terror entre las tropas de tu guarnición, dándose al 
instante i una precipitada fun una parte de ellas, mientras que 
nuestros valientes Soldados, dirigidos por él general máyór barón 
Osten-Sackcn, se arrojaron en u plaza, y obligaron i los turcos, 
que aun se hallaban en ella , 4 rendir las armas. Los fugitivos fue
ron perseguidos en todas direcciones^,y muertos cuantos tuvieron 
b desgracia de ser .alcanzados por nuestras tropas.

•Se han cogido en la plaza 14 cationes, 21 banderas, una

{ran cantidad de armas y municiones, y 300 prisioneros, entre 
os cuales debe contarse á Mouta-Bey, gobernador de la provin

cia de Akahalkalaky y muchos oficiales j empleados: ademas 
perdieron 600 hombres entre muertos y heridos.

«En seguida el general barón Osten-Sacken marchó con un 
destacamento contra la plaza de Hertvis, y tan pronto^ como se

£ resentó nuestra caballería sobre las alturas inmediatas, tomaron 
t fuga muchos de sus habitantes, y la guarnición cayó tn la ma

yor consternación, de cuya ocurrencia se aprovechó el. general,

tdió orden al coronel Raieiv,ky paira que atacase ála plaza cop 
milicia tártara. Luego que se acercó este oficial á sus murallas, 

envió un parlamento í las autoridades de la ciudad para que in
mediatamente tratasen de entregarla, de cuyas resultas se dispersó 
la guarnición, que se cómponia de 200 habitantes armados, y 
nuestras tropas ocuparon inmediatamente biplaza, en donde halla
ron i£ cañones, un mortero y una gran provisión de víveres y 
municiones."

Fronteras de la Valaquia g dt Setiembre.
Los refuerzos qué ha recibido el general Geismar paira librar 

á Krajova consisten en algunos cuerpos de infantería de cosacos 
y de huíanos. Una parte de estas tropas que se dirigía I Bucha- - 
rest recibió repentinamente en el camino la orden de marchar 
hácia' Giurgevo, porque hubo noticias de que los turcos intenta
ban cortar por ésta parte la comunicación del ejército nno. (Ga
ceta de Augsburgo. . .

Odeisa 6 de Setiembre.
Escriben de Km con fecha it dé Julio, que el 9 formó el 

conde de Erivan el gobierno de aquél bajalato: que había nom
brado al Príncipe Bekowitch-Tcharkassy, coronel de losgranade- 
rós de Kerson, gobernador de! bajalato, presidente de la junta 
de gobierno, y comandante dé las tropas de la plaza: á Valente, 
mayor del regimiento de la Crimea, comandante de Kirs, cpn qp-, 
cargo de ejercer las funciones de prefecto' de policía é individuo 
de Ja junta, para la cual nombró también i jiliiiskt: que la guar
nición de la plaza se componía del regimiento dé la Crimea, de 
otros dos batallones del 39 de cazadores , y de dos compañías del 
regimiento de cosacos de Ivaloff; y finalmente que <c trabajaba sin 
descanso en reparar los cañones que los turcos habían abando

nado.
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“ Aviso oficial del eo 
delUoyd en i.° de Octubre. 
r « ,,El conde éje Aberdccu mrha encargado que prevenga á la 

; comisión de Llbyd qué S. M. el Knjnrador de Rusia trata de blo- 
qúmr los Dardanelofc Elblbqóeó sérá reípecto de los buques que 
lleven de contrabando á Constantinopla provisiones y artículos de 

f * guerra. iHabicmio declarado S. M. en el Parlamento que el Em
perador ha cómenrfáoW renunciar los derechos de potencia beli
gerante en el Mediterráneo, lord Aberdeen ha juzgado de su obli- 

. gacion dar este aviso con toda la presteza posible para conocimien
to de los interesados- Se me encarga también prevenir que á juicio 
del Gobierno de S. M. no será perjudicial este bloqueo á las es
peculaciones mercantiles que se bayanhecho, confiando 
Real declaración al Parlamento^=Firmadoc=Dunglas."

El a6 hubo.un consejo de gabinete que convOcóel Ministro 
del Interior, y al qné inistieroni tbdós los demás; excepto Mr. 
Harrios, que aun lió había llegado ¿ Lóndres. El consejo duró cua
tro horas, é inmediatamente que sé concluyó salió un corno para 

. Irlanda. Se cree que este consc|o se reunió a consecuencia de la lle
gada de Mr. Dáwsón con pliegosynoticias importantes de Irlan
da, y que el Gobierno ha tonudo medidas decisivas relativamen
te áaquel país. '
___Los embajadores de Francia y dé Rusia tuvieron- el a6 una 
larga conferencia cdn el condé dé Aberdeen en la secretaría de Ne
gocios extrangeros; y en el mismo dia tuvo otra el embajador de 
Austria con* el mismo Ministro.

Un periódico irlandés anuncia que mientraspermaneció el 
duque de Wellington en Cheltenhant, estuvo el Obispo católico 
de Kérry en esta ciudad, y que el noble Duque había enviado an
tes un diputado. de la Cámara de los Comunes , con el objeto dé 
infornUr.e de la! opinión del Prelado sobre el estado de Irlanda, 
y acerca de los míediós que debieran adoptarse para restablecer la 
tranquilidad en aquel remo.
____.Los periódicos de los Estados-Unidos recibidos con fecha del
2 de Setiembre contienen muchas quejas sobre los daños que ha 
pausado en aquel país el nuevo arancel. Se espera que aifin se anu- 
urá la ley con que sé ha establecido. También se asegura que 
continuamente se disminuye el partido interesado én'él, al paso 
que se aumenta el contrario.
_L_Se han recibido noticias de Méjico que alcanza» hasta el 24 
de Julio. El Congreso se reunió el día i.° del mes; el discursó 
qkie con este , motivo pronunció el Presidente solo se dirigió á 
manifestar el éstádo de las rentas del pais.

: - - FXAHCIA.
París g de Octubre.

Las noticias de Lóndres que sé han recibido hoy son de la 
mayor importancia. El mediodía de Irlanda está Heno de hombres 
armados, sin qué loé gefes de la asociación católica puedan ya 
contenerlos. Dóciles pocos dias há ;á la voz de Mrs.- O’Conncll y 
Sheil, han hallado otros gefes dispuestos4 exigir por lá fuerza lo 
qué la prudencia pedia un afió, nace, 'y lá razón dictabé muchos 
•fio* ha. Se han celebrado en Lóndrcé tres consejos dé gabinete, y 
se han enviado muchas' fuerzas á Irlanda. Sú población'sé presenta 
amenazando en cuerpos de 10 y ao9 hombres arañados y unifor- 
inados. El Courier, órgano oficial del Ministerio ingles; anuncia 
quedar disfosieioner del Gobierno son iguales d la crisis:
____ El Courrier trac el siguiente artículo:

' Los reveses qué ha experimentado él' ejército nos han debido po* 
'ñer en cuidado á causa de lá situación en que se ven los franceses en
viados á la Moreal Ayer (r/ ay) yasehablaba de una expedición tur- 
ca dirigida contra aquella península , y aunque esto- te miré como 
'rumor prematuro, puede al fin réaiizane. Seguro el Sultán del es
tado de su capital, puede enviar un éjército contra e! cuerpo dclgá> 
neral Maison; y si él Diván hace un esfuerzo vigdrtíso, ¡podre
mos .sostener el choqué cdn 12 á fqSt hombres! Se asegura ■ que el

Eeneral Maison há pedido que se aumente tu ejército hasta as9 
ombret; pero si experimenta ya dificultades para abastecer el 
tjuc tiene, i cuántas mas sufrirá sí se «umeñtat ¡V' bastarán estos 

a s9 hombres si láguérn llega á tomar uá aspecto serio 1 Y si con
tinuamente se ha déseguir sosteniendo este ejército, ¡cuántos gas
tos, cuántos sacrificios* de nombreél Por otra parte, si nosotros re
nunciamos á vencer una resistencia tan aferrada: si nos contenta
mos ron lo hecho hasta ahora, ¡qué será dé la Grecia! Las dos 
expediciones que té han mirado como ctpaces de asegurar su liber
tad, no servirían masquepara que fiiése destruida mas pronta y com- 

■ M



pintamente. Este resultado veri» horrible, y no» veríamos sumergi
dos ahora en el mas intenso dolor, si no nos quedaran muchos y 
poderosos motivos para creer que no llegará este caso.
¿__ -.Hay poderosasrazones par» creer que nuestras tropas perma
necerán algún tiempo en la Morca sin disparar on fusil, y sin ha
cer demostración» hostiles. Antes de recurrir á la fuerza parece 
que. nuestro Gabinete,;de acuerdo con el de Londres,y probable
mente con el de Viene, ha resuelto probar por última vez el me* 
dio de las traraackme*.

Se ¿secura que cierto sugeto agregado á la embajada de Mr. de 
Giiillcminot he partido de París hace algunos dias con una no
ta de las principales potencias, á la cual deben .arreglarse definí* 
tivamenle los Embajadores reunidos en la actualidad en una de laa 
tslas.de la Grecia. Este documento parece que es el ultimátum que 
se dirige á la Puerta, á fin de que se decida á someterse á las con
diciones del tratado de 6 de Julio, por el cual solo se asegura á 
los griegos una independencia á medias, y no se les da para pa
tria sino.una especie de hospodarato.

ESPAÑA.

Cádiz y dt Octubre.
El 39 del pendo quedaron 487 enfermos en Gibraltar. El «o 

cayeron en loa hospitales y vecindario 98, sanaron 417 murie
ron 18. El i.°de este hubo 95 enfermos mas, 50 curados y 18 
muertos. El a fueron 106 los primeros, 53 los segunde» y 14 los 
últimos; quedando enfermos en este día 591, de ellos 190 graves, 
170 leves y 131 .convalecientes. Había ademas 39 de observación 
en el campamento.

Hasta ayer ha dominado el levante, que se cambié en ponien
te, y hoy amenaza-llover. Siguen las lástimas, y . laa gentes cada 
dia mas azoradas..
. . El aceite va teniendo cada vez mas partidarios. En una casa, 
según dicen, donde han contraido la fiebre ocho personas, de diez 
que en ella había sin haberla pasado en otras ¿pocas, todas han 
curado con el método del aceite, los refrescos, las fricciones es
pirituosas, y en algunos casos las sanguijuelas.

En punta de Europa se han presentado y» unos diez casos do 
fiebre. Es de extrafiar que no haya habido mas, pasando continua
mente por lo mas poblado de dicho’ distrito los carros que con
ducen los enfermos y. los cadáveres!
. Corre la voz.de que el Dr. Bobadilla, médico y boticario es
tablecido en esta hace ihuctios alto*, .ha presentado-un escrito al 
inspector de hospitales Dr. Hennen , pidiendo te pusiesen á su dis
posición 50 enfermos, á quienes aseguraba Curar,,valiéndose de un 
específico de su invención. No se sabe la respuesta que se le ha dado.

La suscripción para socorrer á los pobres del campamento ha 
producido hasta 30 último *850 duros.

Madrid ig de Octubre.
. SS. MM. y AA. continúan sin novedad en si» importante sa
lud en el Real sitio de S. Lorenzo.

Ayer con el plausible motivo de ser el dia del cumpleaños del 
Rut nuestro Señor se vistió la corte de gran gala, y hubo besa
manos general en dicho Real sitio, al que asistieron el cuerpo di-

Íiomático, Consejo de Estado, diputación de Reinos, Grandes de 
spáña, Gentileshombre;, Títulos, Generales, Magistrados, con 

otras muchas personas distinguidas que pasaron de esta corte a cum
plimentar á SS. MM.y A A., quienes, se dignaron admitir con su 
bondad acostumbrada á todos los que tuvieron la honra de besar 
su Real mano. „ .

En el día t.° de Óctuhre, en memoria del aniversario de la li
bertad del Rby nuestro Señor y su Real Familia, ¿s ha verificado 
lá.bendícion de W bandera del batallón de voluntarios Realistas de 
la villa del Campillo de Alto-Buey, provincia de Cuenca. En la 
iHK-tU del dia 30 de Setiembre hubo una-general iluminación y re
pique de campanos, y al siguiente por . la .mañana, formado todo 
cl batallon en la plaza, nrarchó con el.mayor orden á la iglesia 
parroquial, en donde el cura párroco D. Manuel Escolar y Norie-

£ hizo la bendición, celebrando seguidamente el santo sacrificio 
la misa; y el capellán del batallón D. Fernando,Salvadorpro? 

aunció el sermou análogo á la solemnidad. En seguida se canto un 
solemne Te Deum\ y regresado el batallón á la plaza, prestó el 
juramento de ordenanza i presencia del digno gefe de brigada Don 
Eulogio de Santa Cruz, quien dispuso que marchase por delan
te de la casa consistorial, en donde estaba colocado magnífica
mente el retrato del Rby nuestro Señor, ¿ hiciese, como lo veri
ficó , los honores debidos á S. M., á cuyo lado estaba colocada la

orquesta, compuesta de músicos italianos. Por la tarde dispuso el 
ayuntamiento un magnifico refresco en su sala consistorial, para el 
que convidó á todas las autoridades, oficialidad y personas distin—

{“idas, y concluido hubo en Ja misma sala una completa orquesta 
lasta anochecido, con lo que se concluyó la función, en que 

reinó el mayor orden y alegría general, no oyéndose ñus que vi
vas al Rby nuestro Señor y su Real Familia___El ayuntamiento,
en memoria tan guata,socorrió con 40 pares de zapatos á 40 viu
das y huérfanas.

Escriben de Nueva Yorck con fecha de ?o de Agosto lo que 
sigue:

1 Por el bergratin Sunker-Hiü, capitán Shiptmn, que llegé 
aquí de Cartagena en 17 dias , hemos recibido periódicos de aque
lla ciudad, que alcanzan hasta el ao de Julio, y de ellos se deduce 
que está próxima á encenderse la guerra entre Colombia y el Pe
rú. La autenticidad de semejante noticia consta de los documentos 
oficiales que siguen, insertos en la gaceta de Cartagena del 30 de 
Julio.

„El comandante en gefe del departamento dt Guayaquil al 
comandante en gefe del ejército del Sur: «General: parece que los 
peruanos eslán positivamente resueltos á turbar la tranquilidad de 
Colombia. Se han confirmado las' noticias que comuniqué á V. E. 
el 24 del mes pasado. Cuatro trasportes con tropas han salido del 
Callao con dirección á Paita. El general Latnar iba á embarcarse 
en la goleta Liierty para mandar el ejército en persona, y á'su ca
beza, según se asegura, acercarse á las fronteras occidentales del 
Estado. En Lima se ha obligado á los extrangeros á que tomen las 
armas, y el congreso ha autorizado al poder ejecutivo para que 
abra un empréstito dé un millón de duros destinados i sostener la

Stierra , autorizando también la circulación de un papel moneda, 
e hacen ademas grandes preparativos, y el sobresalto es general. 

Está igualmente para salir la escuadra con el objeto de bloquear es
te puerto. Una coleta inglesa , después de ocho dias de viage, ha 
anclado en esta había, trayendo al doctor Macerquircio, que ha si
do desterrado de Lima; ¿1 es quien nos ha comunicado estas noti
cias. El capitán y el doctor opinan que ya las tropas deben estar en 
marcha, y la escuadra en el mar. Participo á V. E. semejantes no
ticias para que'tome las medidas que exige la gravedad del asuftto. 
Dios guarde dea = Arturo Sandez."

Carta del comandante en gefe del ejbcito. eM Sur i S. E. el 
Mmvtro de la Guerra: «Por los adjuntos periódicos de Lima, 
que tengo la honra de remitir á V. E., conocerá las consecuencias 
del alboroto de Chuquisaca, y de la triste desgracia de S. E. el 
presidente de Bolivia. El ejército del Sur, á las ordenes del gene
ral Ganiara, marchaba el dos de Mayo contra la república, y por 
la adjunta copia del manifiesto del comandante general del depar
tamento de Guayaquil verá V. E. que el ejército del Norte del 
Perú, mandado por el general Limar en persona, va á abrir la 
campaña contra esta parte de la república, al mismo tiempo que la 
escuadra se dispone á bloquear á Guayaquil. En virtud de esto, y 
persuadido de que no debe tardar en abrirse la campaña, tomo to
das las medidas que me sugiere mi zelo por el servicio de mi pais 
y la gloria de S. E. el libertador, de quien debe esperar Colombia 
nuevos laureles , al paso que sus enemigos llorarán con lágri
mas de sangre la osadía de haberle provocado. Dios guarde á 
V. E. &c. = Juan Josef Flores." (2). M. de C.)

Apenas recibió Bolívar estos avisos, publicó Ja siguiente pro
clama:

„Ciudadanot y soldados: La perfidia det gobierno del Perú ha 
pasado todos los límites, hollado todos los derechos de sus veci
nos de Bolivia y de Colombia. (1) Después de mil ultrajes sufri
dos con una paciencia heróica nos hemos visto al fin obligados i 
repeler la injusticia con la fuerza. Las tropas peruanas se han in
troducido en el corazón de Bolivia sin previa declaración de guer
ra, y sin causa para ella! Tan abominable conducta nos dice lo que 
debemos esperar de un gobierno que no conoce ni las leyes de las 
naciones, ni las de la gratitud, ni siquiera el miramiento que se 
debe á pueblos amigos y hermanos. Referiros el catálogo de loa 
crímenes del gobierno del Perú seria demasiado, y vuestro sufri
miento no podría escucharlo sin un horrible grito de venganza; 
pero yo no quiero excitar vuestra indignación ni avivar vuestras 
¿olorosas heridas. Os convido solamente á alarmaros contra esos 
miserables que ya han violado el suelo de nuestra hija, y que in-

(1) Tales son los efectos de esos* embriones de republiquillas 
independíenleslos mutuos zelos, la ambición, y aun la necesidad 
de invadir y extenderse para hallar recursos; la guerra civil y la 
matanza; la libertad del sepulcro.



tcntan aun profanar el seno déla madre de ló* * béfoe*. (OArmae* 
colombiano* > del rSur.Voladiá. las, fronteras del Perú ,y esperad' 
allí la ¡iota dela^ylndicta. Mi, presencia entre vosotros-será la se- 
fial del combate. Bogotá á 3 de Julio de 1818. sBolivar (1)”^: 
Redactor de ¡Nueva Yorck de do de, Agosto.} ■
- ■ . 'jr- /v *. j '■

El Courrier Frontes del '10 di Setiembre con sá aeoctumbra-' 
da verdad y buena fe inserta1'un'artículo: conlelepígrafcXa/ 
/railes contrabandistas , en el que del modo mas growirO • tálúii»-* 
nía á los religiosos esparioles.-Se sabeya que este papel* como to
dos los demas ,de su escuela* Jigucn é l* letra las máximas, y pro- 
fesan los sentimientos del ,que deseaba que el último de los Re
yes fuese ahorcado conlas tripudel último de' lo* sacerdotes/por 
cuyo medio, se consiguirialoque aquel * aquellos y estos .ansia-, 
ron y ansian tanto, y que. nadie «y que ya no lo sepa. En 
este supuesto nó, es extrafio que se produzca Aconto: lo hace en 
este y otros muchos artículos del mismo jaez. Ni le contestan 
riamos por lo ..mismo y-por aquello, de .verba. somantar 6y. t 
y que nada es mas propio para responder í semejantes impío% 
que el alto desprccioque merecen'de cuanto* tengan siquiera 
sentido común; mas porque;conviene.también alguna vez* y está 
encargado por, la.' eterna verdad, que se responda al necio, por-

3ue no crea que . su estolidez es reverenciada , polque acaben; de 
esengafiarse sus lectores del caso que debe hacerse. de lo que. es

cribe , y porque' en apoyo de sus. rabiosas calumnia*-cita la Gace
ta de Madrid, le diremos quedado ya por supuesto su espíritu ,j 
pía afición ¿ denigrar y calumniar todo cuanto-es religioso* y .lo 
que de cualquiera modo tenga relación con lá piedad , es precisó 
añadir esta vez que sus redactores! ó no entienden, el idioma espa
ñol* ó materialmente no sabéa leer; y hubieran ^patentizado esto* 
si no hubieran querido ahorrar ásusíectores tl’ncámodo deber lo 
ctrcuiar del Nuncio apó/tolico en estos dominios , inserta en el ai-r 
tículo de oficio dé lu Gacetas idel 4 y del 6 de Setiembre.i £t 
ella hubieran visto los que supiesen.leer, que .no.es otra cosa que 
uno de aquellos decretos que se-renuevan de t iempo .en . tiempo ipa
ra su mejor observancia, que- hace muchos afio» querige em Es- 
palla * ao porque en este país hayan sido nunca* ni-sean ahora,loe 
religioso* oomerciantés y mucho menos contrabandistas* ni esto 
supone la .ctrcular , sino pora-precaver que se abuse nunca de las 
gracias que la piedad (no ladeUUddd como dice el indeceate pc- 
riódico ) de- nuestro Soberana . acordado á «stoscuerpos bene
méritos; datTbtoc í la verdad*.no como él dice ó la sociedad sino 
¿ la impiedad y al ateismo revolucionario, al que no dejan de 
atacar T contra el que claman y clamarán siempre, ¿ fio de que 
np se dejen: arrastrar: de sumaléfico influjo ni los: Gobiernos ni 
lospueblos * preservándoles asi ida los males qué.derrama por)to
das partes donde, por desgracia se. llega ¿ introducir, y correspon
diendo de este modo con su ¡nflúenciaCquepor mas que el mismo 
periódico, no lo quiera creer,75c burle de la Cotidiana y.deJa 
Gaceta de Francia porque lo creen, es no solo útilísima ,-sino 
también!necesaria para el bien!.dc los Estados), correspondiendo, 
repetimos, de este modo con su influencia á testificar su recono- 
cimieato i los favores y consideraciones que merecen al Príncipe 
jó Jo* vasallos^ - . 'y- ,
- Verían también en ella que no es una medida quer sé haya visto 
precisado á tomar el Gobierno porque los religiosos,como quiere el 
Courrier, sean tan díscolos qué ñq "alcancen paria hacerlos entrar én 
su dcbei) las medidas que bastan en todas parteJiícn religiosos es-

Íafióles no ceden á ninguno en su obediencia, sumisión y respeto 4 
» autoridades legítimamente .constituidas: predicany enseñan, no 

solo conlapa labra sino también icón el ejemplo, que miran ¿Dios 
y su autoridad én la autoridad! dé la tierra* y defienden, con obras 
y palabras* coatta las doctrinas del Courrier y comparsa, que si» 
hay autoridad fue no venta dé Dios, y que contradecir a id ato* 
toridad, es contradecir al precepto y a la voluntad exfresa dt 
i>w/.'Asi-piensan, y asi obran los religiosos españoles; pero,el 
Gobiernoespafiol, que es católico, y obra como tal, no quiere ja-

<- fi) ¡Desventurada parentela! La madre ylahija, y la nucta 
quéestáen medio, todas se embisten y asesiiMm.La revolucion des* 
pedazaásuproIecomoMedeai'
* (z> Bolívar es ya gefe supremo de Colombia, y ton tizon ó 
sin ellé acomete al Perú . donde otra vez ha venado y domihádóí 
«Si querrá mandar all¡ también, r habrá dividido para triunfar* 
Su presente -será siempre funesto a Jos peruanos. ,~si lea lleva -Jafe* 
licidad dequegoza latmte Colombia. :;t'’ W c¡y

5°£ mas. herir.-ni atentar contra los derechos sagrados de lor ministré* 
del santuario * respeta su inmunidad * y para no-entrbmeterse en lo 
que,ni en dondenoleperteéoce,obtiene el debidopÓK/fiímdel 
gefe universal ty cabeza suprema -da la Iglesia católica, para ,!*í -cu 
algún caso-lo ¿éreyese conrcniente, ó por algún motivo lefucso 
preciso hacerlo/ poder entrar én .loa conventos religiosos, y guir- 
dando-todo el decoro y deferencia* que la misim arcuiar le pre- 
viene/ y. que há¡ guardado ti talvéznizo :uso-'rde"íslá' permito* re
gistrar el interior de ellos* y satisfacerse asi pordé lo 
qüe intenta averiguar.':'Y nb terá de mas afiadir que muchas Veces 
ha servido este permiso para; cerrar bocas tan -infames conso las

Elumas del Courrier , que tan amantes como este de -lós religiosos, 
an supuesto* clárO es con que fin, lo que despúes han visto, que 

no había, ni se habia abrigado en estos asilos dé; la virtud, tán 
odiados! y tan atrozmente pers^uidos por los uulvados que en 
muestro siglo se lláman filósofos;'; ' 1:' :

*r " ■ 5 ■ “Avispe. ! / y'.J'-'.
Por Real orden de 27 dejSe£¡embre último se ha mandado sa

car i nuevo remate el suministró de utensilios á las tropas del ejér
cito de la capitanía general de-Extremadura por término de cuatro 
aftos/y en!su virtud está señalado para dicho nuevo remate «I día 
afi del preséntenme* á la hora de las doce en- los estrados de la 
intendencia general, en esta corte; adviniendo que! debe verificarse 
bajo las cohdiciones del .pliego que gobierna poír punto general 
en esta clase de Subastas, .aprobado por S. M., que-se manifestará 
en la. escribanía de la misma ; én leí concepto de que ha de ser fir
me y valedero sujetóla Real aprobación. ;-j ..-j

. •••j ■ !'!■- -.’O'.ví.! !' - r1 i
i En los dias 19 del actual, á de Noviembré'; próximo y '29 del 
mismo , á las doce de la mañana de cada uno , se -subastará públi
camente en la secretaría de la intendencia de! Salamanca, ¿ censo 
redimible con.rédito del g-por roo al afio, una casa propia dc la 
Real Hacienda., sita en la viik' del Barco de Xvila^de aquella pro
vincia , tasada últimamente en la cantidad de 7í38oo rs. Se anun
cia al público para gobierno de las personas qué gnsten interesarse 
en la subasta. . • ’ ■! -> ■

— T a junta de gobierno y la dirección de la compafiía española 
de empresas varias han acordado convocar á los accionistas dé la 
misma para «hii dé'Noviémbre próximo á la' junta general ¿ que 
á. virtud de. lo dispuesto en él artículo 9 de su reglamento hubiera 
debido principiar el ii°'del: corriente. Y en conformidad de lo que 
previene el articulo 8.° del mismo reglamento, se hace saber á los 
interesados por medio dc cste periódico. ^ .

!T : ’í.'i !"■'> ' ’ e-. - - .t¡)' y

ANUNCIOS.

tomo
■ Décadas dé medicina y cihtgía práci!'cefj.'§c ha publicado el 
o ó trimestre 19 ( 9.0 de Ia‘ segunda época ‘ó serie) de este pe-

riódico, y con ¿1 también el cuaderno 4.0 de la. Patología general 
de Broussais, que precede á su Pátologií especial^ "ó Nosografía mé
dico-quirúrgica. Siendo taii 'cirifá como sabida dé todos la esleía 
de agitación quVen el diá reina éó el míindó :.iiíiédico, con -motivó 
de la opósicioh de sistemas « y cle hallarse divididos' los profesores 
dé la cirnciá dé curar por saV>doétr¡nas, aitnque reunidos ttúlds eit 
Ja idea del!bién común, éimpelidos suce  ̂i va njéqtp por un mismo 
espíritu filosóficos se deja cohócer que nunca meior que áhótá ói 
necesario un periódico que aefiale • con ¿ractltijld1 é imp» 
los pasos que haga la ciencia, y contribuya á que todos los proffc- 
sores del arte de curar caminen de acueydo , y .puedan, hablarse y 
entenderse récíprocamenté. ", " ' m* c
-------Descútirimiento y cortquihá de ¡América , Ó compendio dé? li
historia general del nuevo rntindó, pór el áutór'.del' nuevo Róbin- 
son, traducido del francés . corregido y mfcjdradó por D. Juán Cof-

r ;• »i . í * n * v,uv * , V"vreiiis 1 en vunoc se
halla también (ficb obn con- una colección de laminas 9UC:reprc^ 
sentari los principales fBsagri’.á 70 en pasta cóti éantós dórádós. ? 
— — Jte'snmrn de lasJMrtntnóéfpsis cíe Oti/d/e :-cdririérie ■ fíp'mé* 
jore» fábulas* ^ según se lee’-%ff^lá advertencia (dél" í¡bátp ^Rágqisí 
puestá ál principió del libro. Ún tomo en'8.*! «rf'rústica. Vé/idese 
i 3 reáles'én lás librería»<(c Qüirós* cáUc 3é!Átocha, y Díiií 
olle dc Barrio Nuevo. '/ .«¡ni.,» < •f.goiu-*

EN LA IMPRENTA Q7jrj L
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